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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DIA Nº 2590

COMISION DE POBLACION Y RECURSOS
HUMANOS

Impreso el día 23 de septiembre de 2003
Término del artículo 113: 2 de octubre de 2003

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la Encuesta Complementaria de Pueblos In-
dígenas del Censo 2001, y otras cuestiones
conexas. Palou (4.000-D.-2003.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado el proyecto de resolución de la se-
ñora diputada Palou por el que se solicita informes
al Poder Ejecutivo sobre la Encuesta Complementa-
ria de Pueblos Indígenas; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 17 de septiembre de 2003.

Rubén H. Giustiniani. – Marta Y. Palou.
– Juan D. Pinto Bruchmann. –
Argentina Cerdán. – Ricardo C. Gómez.
– Oscar C. González. – Alicia V.
Gutiérrez. – José R. Martínez Llano. –
María L. Monteagudo. – Alejandro M.
Nieva. – Nélida M. Palomo. – Sarah A.
Picazo. – Julio R. F. Solanas.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del

organismo correspondiente, informe con respecto
a la Encuesta Complementaria de Pueblos Indíge-
nas, en el marco del Censo Nacional de Población
y Vivienda 2001, los siguientes aspectos:

1. Estado de cumplimiento de la ejecución pro-
vincial a cargo de las direcciones provinciales de
estadística, en coordinación con representantes de
pueblos indígenas, así como la preparación de la
cartografía.

2. Duración del trabajo de campo y del período
de implementación.

3. Resultado obtenido, para el desarrollo del tra-
bajo de campo, con los encuestadores pertenecien-
tes a pueblos indígenas designados, así como del
curso obligatorio presencial dictado por un instruc-
tor indígena, según perfil establecido por el INDEC.

4. Fechas previstas para el procesamiento y difu-
sión de los resultados.

Marta Y. Palou.

INFORME

Honorable Cámara:

La comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar el proyecto de resolución de la seño-
ra diputada Palou por el que se solicita informes al
Poder Ejecutivo sobre la Encuesta Complementaria
de Pueblos Indígenas, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos por la autora en los
fundamentos de la iniciativa, por lo que aconseja
su aprobación.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por ley 24.956, censo aborigen, se incorporó la

temática de autoidentificación de identidad y perte-
nencia a comunidades aborígenes al Censo Nacio-
nal de Población y Vivienda del año 2000, realizado
en el año 2001, mediante la ampliación de los mó-
dulos previstos en el mismo.

El censo 2001 incluyó una pregunta para saber si
en el hogar hay personas descendientes o pertene-

OD 2590 JS.p65 01/10/2003, 16:531



2 O.D. Nº 2.590 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

cientes a un pueblo indígena, de manera tal que los
resultados proveerían el marco muestral para reali-
zar posteriormente una encuesta complementaria,
que aborde el tema con detalle.

La Encuesta Complementaria de Pueblos Indíge-
nas forma parte del censo 2001 y tiene por objetivo
dimensionar y caracterizar a los pueblos indígenas
en nuestro país complementando la información cen-
sal mediante el conocimiento con detenimiento de
las características poco estudiadas de los pueblos
indígenas.

La temática de los pueblos indígenas ha sido in-
cluida en un censo nacional de población y su en-
cuesta complementaria, a partir de la ley 24.956/97,
como ya lo señalamos, para lo cual con la convoca-
toria por parte del INDEC a organismos guberna-
mentales y no gubernamentales relacionados con
el tema y a organizaciones de pueblos indígenas,
en el marco de las actividades desarrolladas en con-
junto con el Instituto Nacional de Asuntos Indíge-
nas (INAI) encararon la tarea de identificar y carac-
terizar, de manera representativa y confiable, a los
pueblos indígenas en la Argentina.

La metodología de la encuesta consistió en utili-
zar el empadronamiento del censo como marco a
partir del cual extraer muestras de hogares con al
menos una persona que se reconoce como perte-
neciente o descendiente de un pueblo indígena. A
los hogares seleccionados se los revisita con el
objetivo de aplicar un cuestionario especialmente
diseñado para obtener información más amplia y pro-
funda.

La propuesta metodológica fue probada a partir
de información del censo experimental realizado en
Pergamino (provincia de Buenos Aires), una prue-
ba piloto llevada a cabo en Clorinda (provincia de
Formosa, noviembre 1999) y una encuesta de vali-
dación (abril y mayo 2000) efectuada en las dos lo-
calidades anteriormente mencionadas.

El presupuesto de la encuesta complementaria,
originalmente solicitado para el año 2002, ha sido
acordado para el presente año 2003, por lo que ya
se habrían realizado las actividades de planificación
y ejecución del relevamiento con vistas a ser
implementado durante el presente año.

La metodología de la encuesta establece que el
diseño conceptual, el diseño y extracción de las
muestras, el diseño de la capacitación y del proce-
so de sensibilización y difusión, así como la coor-
dinación nacional de la encuesta estaría a cargo del
INDEC, en tanto la ejecución provincial queda en
manos de las direcciones provinciales de estadís-
tica.

En esta ocasión el INDEC desarrollaría su activi-
dad manteniendo como nexo con los pueblos indí-
genas al organismo oficial de referencia, al Institu-
to Nacional de Asuntos Indígenas (INAI), quien
participaría de la encuesta colaborando con el
INDEC y con las direcciones provinciales actuan-
do como nexo y efectuando los contactos con las
comunidades, asociaciones, agrupaciones, pueblos
indígenas, etc., necesarios para garantizar la parti-
cipación de los pueblos indígenas en el rele-
vamiento.

En este sentido se habría previsto que en el di-
seño del cuestionario y del plan de capacitación par-
ticipen representantes de pueblos indígenas, selec-
cionados por el INAI a partir de una convocatoria
de éste a las ONG y personas individuales sobre la
base del perfil definido por el INDEC.

Representantes de los pueblos indígenas partici-
parían asimismo, como interlocutores provinciales,
promotores de la difusión en el ámbito provincial;
instructores, capacitadores y encuestadores.

La encuesta se realizaría al nivel de cada jurisdic-
ción provincial pero la muestra se tomará en el ám-
bito de pueblos indígenas. De esta manera, por
ejemplo, la encuesta complementaria a hogares per-
tenecientes al pueblo mapuche tendrá represen-
tatividad nacional y, en la medida de las posibilida-
des al nivel de las tres jurisdicciones con mayor
representación en el universo provincial.

Es por todo ello que la información que se requie-
re es de primordial importancia a efectos del segui-
miento de la ejecución de la encuesta y la lectura
de los resultados obtenidos a efectos de incorpo-
rarlos al diseño de las políticas poblacionales, so-
ciales, etc., del país, es que solicito al señor presi-
dente la aprobación del presente proyecto.

Marta Y. Palou.
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